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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Jueza y parte en la
nueva Corte

P ormiscompañerosde MILENIORubén
MossoyAlejandro Domínguez me en-

teré de unapeligrosadecisión de la Su-

premaCorte de Justicia,un descarado guiñopolíti-
co al régimen obradorista:porunanimidad,elpleno
aprobó lasospechosapropuestadelpresidenteHugo
AguilarOrtizparaque laministraMaría Estela Ríos

puedaparticipar en la discusión de laprisiónpre-
ventivaoficiosaque la Corte Interamericanade De-

rechosHumanos hacalificado de "inconvencional"

porserviolatoriade garantíaselementales.
Todavíapeor: laex consejerajurídica deAndrés

ManuelLópezObrador,quiendesdeesecargodefen-
dióelmantenimientode lainquisitorial prejuiciosa
medida,es quien elaboraráelproyecto desentencia.

Luegodelfallode laCorteInteramericanacontra

elEstadomexicanoen el casoGarcíaRodríguezyAl-
pízarOrtizyde laconformaciónde lanuevaSCJN, las
víctimassolicitaronque se impidieraque Ríosparti-
ciparaen la discusión de laprisión preventiva oficio-

sapor larazónelementalde que fue activapromotora
de lapermanencia ampliacióndelcastigoanticipado
ydefendió la"constitucionalidadyconveniencia"de
losencarcelamientosanticipadosalprocesojudicial.

Perolamemoria es traicionera o selectiva:

Apenas en septiembre,entrevistadaporAlejan-
dro Domínguez en MILENIO Televisión, la propia
ministracontóque se había excusado en un asunto

que abordó como conseje-
ra jurídica.Y aunqueeltema

fue otro --uno relacionado

con el desaparecido INAI-

fuecategórica:
"Existedisposición expre-

sa que impide participar a

quienhayasido representan-
te dealgunade laspartes.Ylo

seguiréhaciendo en los casos

que resulteprocedente".
¿Ahora no esprocedente?¿Lacoherencia,jurídica

tiene fechadecaducidad?
Si antes bastabahaber representado a unaparte

para inhibirse o excusarse,¿porqué no ahoraside-

fendió institucionalypúblicamente la prisiónpre-
ventiva oficiosa?

¿La "disposición expresa"solo aplicacuando no

incomodaalpoderpolíticoque impulsósu carrera?

Grotescaparadoja: quiencomoconsejerajurídica
respaldó la fórmula de"enciérrenlos ydespuésave-

rigüen"será quien redacte el proyectoparacumplir
lasentencia interamericanaqueexige desaparecer la
siniestra figurade tratara losacusados como culpa-
blesaunque al finalde suproceso resulten inocentes.

LaCorte Interamericana nodejó margen: lapri-
sión preventiva oficiosal viola lapresunción de ino-

cencia convierte laexcepción en regla. Esuname-

didaautomática,no sujetaaanálisis individualizado,
quecastigaantes deprobar.

Sinembargo, la nueva integración de la Corte

losnueveministrasyministrosdel acordeón pare-
cedecididaasostener la ficción deaquínopasa nada,
nohayconflicto de interés,nohayprejuzgamiento,y
quiendefendióayer lasalvaje ucionalidad"
de una recetacarcelariapuedehoy examinarla... sin

ladistanciaquirúrgicapropiade un juzgadorojuzga-
doraverdaderamente imparcial.

¿La "disposición
expresa" solo aplica

cuando no incomoda
al poder político que
impulsó su carrera?


